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CONSTITUCION

DE OLA COMPANIA ANONIMA —DENORI=

 

NADA  —" LINEA. ALREAS NACIONALES
Son

01327937 4 ECUADOR Sada " (LAN - ¡CUADOR), ooonmommm»
 

LIADOAAAosas En le ciu-

ded de Cueyaquil, República del Ecuador e once de AGUSTO
or”
 
 

| de míl novecientos sesenta i seís , ante mí , doctor JUAN DÉ
O

s DIOS MORALES ARAUCO , Abogado , Noterio de oste Cantón 1
i

testigos infresciitos , comparecen + los señores Ingeniero
 

 

so den León Febres Cordero , don Remón de Yceza Cucalón , den
 

u Sustavo Negret. Ugalde , den Octevío Hernández Muñoz i don
 

ect t j
José Rendón Moreira 3 todos los comparecien es/porsus prop
 12

is pios derechos , mayores de eded , de estado civil cesados

is | domiciliruos en este ciudad i con la cepecicad civil nece-
 

¡ss sarís . Bien instruídos en el objeto í resultados de esta es |
d
AO

16 |eríturadeconstitucióndecompañía anónima, que a cele-»( Q

7 brerla proceden con enteras libertad ¿ doy fe de conocer" /

A»

 

 

escritura, me pra-  
so sentan le minuta del tenor siguiente + " SEÑOR NOTARIO PU=
 

so  BLICO 2- Sírvese autorizar en su Protocolo una escritura 

pública por le cual conste que los susciitos en calidad de
 

22 fundadores ií suscriptores establecen une compañías anónima, 

231 de ecuerdo con sl contrato de socieded que se especifica
 

en les clióusules que van e continuación 3 CAP TU
 

es PRIMERO 2 - DEL NOMBRE, DOMICILIO , CAPITAL , UURACION

so |1UBICTODELACOMPANIA .- ARTICULOPRIMERO .- NOMBRE .-

o7

|

Le Compañís Anónima que se astablece mediente esta escri-

 

 

tura se denominará ” LINCAZ ALELASL NACIONALES ECUADUR Ga As

O
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(LAN - ¡¿CUADOR ) .- ARTICULO SfGUNDD +- DUMICILIO .- La

rio podrá establecer sgenciss i sucurseles en cualquier
 

 

CLHO st - CAPITAL . » La Compeñfe se funde con un cepital de
 

 

ARNAARSea

D05 BILLONES DE SUCRES , dividido en dos mil ecciocnes al
aos

portedor , de un velor nomínal de mil sucres cada una .-
 

—Oichaseccionesestaerén  numeredes del uno 81 dos mid ¿

constaróén en títulos, igualmente denugeración sucesive has»
 

ta de cien acciones cada título .Les acciones al portedor
 

te en ecciones al portador 4 esi sucesivamente de acuéerto

de Accionistas «- ARTICULO CUARTO s - PLAZO .- Le Compañía

seconstituye4duraráporel plazo de cincuenta eños ,

pueden ser convertidos en nominativas , 1 ástaes nuevamen»

“o evitel podré ser modificado , sumantán-

dolo o disminuyándola cuendo lo resuelva la Junte Ceneral

 

A

contados desde hoy + Ese plazo podrá ser empliado o res-
 

tringido , de acuerdo con la Ley , mediante resolución adop
 

 

Miera

tede or la Junts General de Acedonistas .- ARTICULO ULUIN.

TO + >» 083JETO ., >» Le Compañía tiene por objeto dedícerse 8

toda clase de ectividades gue conciernen a la fumigeción
 

aéree de productos egrícoles , en cualguíer perte del terri+
 

torio nacional , asi como sl trensporte del personsl que

se dedicas e esa labor y hesta la zona de fumigación , espe»
 

cialmente a las zones bananeras +. Además podrá dedicarse
 

se toda clase de copereciones cíviles í mercentiles , hecien
   de negocios de inporteción , agencia , representación , cor
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vente de bienes muebles refces id de cuelguiere otre cla»

ste, derlos í recíbirlos en errendemíento, otergsr ií recibir
 

garentíns prenderís 6 hipotecsris ; comprar 0 arrender ee»
 

ronaves, esteblecer sucursales ' fueras del país , asociarse
 

con empreses productores de benano del sxterior con pro»
 

pósito de ejercer acción fitosanitaria de, plantociones
 

extranjeras í en genersl ejecuter cuslquier acto que no esté

prohíbide por las leyes i que pueda ser efectuado por une
 

compañfa de la £índole de la vue se constituye medíante 

este contreto +» A-TICULO SEÉXTE 3 - T1 gS DE. ACCION 3 »
 

tos títulos de acción serán firmados por el Presidente 

í el Gerente General de le Compañía , í extendidos en 

forma que determine la ley. . ¿n caso de pérdida O des.»
 

trucción de un título de sceiones, los propleterios de
 

ellos podrán obtener de la Compañía que les expíds nuevo 

título + Al efecto, se dirigifón el Presidente de le Compa-
 

la mediente solicitud escrita que será sometida a conoci 

(miento del Directorio », el cual fijeró el trámite que se 
 Amper amp e ..

 ha de seguir pare la expedición delnuevotftulo . AR TICU-

(40 S:PTIBO t TRASPASO Di ACCIONES +. + Cuendo un sccía

secciones a  

otra persons msdiante ecto entre vivos » podrá hacerlo si 3

 

limíiteción y pero sí desea tiene Jibertad pare ofrecerles a 

sus consocios, por escrito dirigido el Presidente de la
 

Compañía,indicendolas bases ¿ condiciones en que  deses 

aefectuer la transferencia , con el objeto ue prefezir - en   
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—_leecquisiciónelosconsocios+.Si o dem

accionistas quíere adquirir das ecclones ofrecidas en la

condiciones que índice el oferente » sí el oferente cs
 

bisre su decisión , éste podrá transferirles e personas
 

extraños a le Compañía . se entenderá que ningón accionista
  
quiere hacer la sdquisición »,) si crenscuerean trainta díza
 

desde que el accionista que quiere vender la ección ha
 

entregsdo su comunicación al Presidente de lea Compeñíe 1
 

no ha recibido respuesta . - £ 4 PO O1TULIO.3t.6UuUNDI.
 

URGANISMOS 1] FUNCIONARIOS UL LA COMPANIA .- ARTICULO 0c-

 ANO ce ENUMERACION » -» Para le orgenizeción , marcha ,

vigílencia ¿1 aedmiínistiación de la Compeñifa , éste contas
 

 

Le Junte Genesrelde Accionistas *—2<0.05. += £l Directos
Ding
 

río de la Compañla . Y R € S5.- 1d Presidente i el Vice -
 

Presidente .». CUAT RAE. - El Cerents venezal y C.1N -
 

£0 .- Los Gerentes ¿i Ssub= Gerentes 3 5 f 1.5 . - Los Co.
 

miserios e.» A .- DE 1a JUNTA GENEFAL DE ACCIONISTAS +

DONES » - La Jun»

ta Genersl de Accionistas estará formeda por todos les
 

socios. de la Compañía , i'es la autoridad máxima de la mis
 

As JUNTA GENERAL     

tlegiír Presidente y, Vice-Presicdente , Cirectores , Corenta
 

Genersld , Gerentes , Sub-Geérentes i Comisarios de la Compa=
 

la i llener las vecentes dejedas por éstos , en cualquier
 

momento b ) Conocer de los balances i cuentas de la compa
   fla , por lo menos anualmente , asi como de los informes del
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004

Presidente , el Directorio , los CGarentos 1 Comiserios 1 re- 

solver acerca de tales documentos ¿del reparte de utili

dedes ¿4 formeción de reserva 3 c ) Usformer 6 interpreter

los Estetutos 1 sumentar o disainutr el capital social 1

disoluciónioldiquidecióndelaCompeñfa i nombrer liqui.«

dadores y e ) decidir respecto de le vente , permuta , hi-

 

 

poteca , o anticresis de los inmusbles que pertenezcan a 

la Compeñíe y f )ratificar“cualquier gestién judicial o
 

extrajudicial de personas que hubieren sctuedo por la Com+
 

peñíe, sin tener facultisd psre ello y g ) Conocer id de- 

l|lcídirzcuelquier asunto que se suscite en le merche de

lle Compeñís 1 que no está previsto en estos :staetutos »

¿stes fécultades pedrén ser ejercidas en las Juntas 68
 

 

tuerán —, an el primor trimestre del año i las segundas , 

Presidente o el Ge-  

añ y UNO GD 1 QCUGEUN ,-» Pars que la

Junta Ceherel de Pecionistes se constituye en sesión , es 

neceserío que estén presente en ella , sccionistas que 

representen más de la mitad del capital social , 8 menos  ¿que la Ley O estos Estatutos exijan , pare determinados ca. 

sos, la esistencia de eccionistes en mayor número +. En les
a

Juntes Censreles se votefá por eccilones , de manara que
5y "re

 

 

 
caRNICISERRAPOL doTRAYAo0 pen MegAN

|cada accionista tendrá “tentos “votos como acciones posas 
EEN   psa cada acción derá derechoauNvotoen proporción al

a , A : o A mn. : :

nereles ordinsrias o extreordiínarias . Les primerss se efes
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capitel pagrdo » Las decisiones serán adoptadas por meyo-
 

ría de votos que exceda de la mited de los que re-
 

presentan los accionistas presentes , 8 menos que la Ley
 

o estos Estarutos exijan mayorías . Los accionistas pedrán
 

ser representados en las sesiones de Junta General , de a+
 

 

CIMO e. CONVOCATORIAS . - La Junte Generel de Accionístes

cuerdo con das prescripciones legeles. - ARTICULO DIDOE-

será convocadas a sesión , por le prenss , del domicilio de
 

da cogpeñla y mediante publicación en uno de los disrios
 

de meyor circulación en el lugsr s con la enticipación
 

que fije lo Ley 3 1 si éste no lo fíjare , con tres días d
 

enticipesción por lo monos » En las convecetorías se expresa»
 

rá siempre el objeto de le reunión . Cuendo estuviaren pre
 

sente todos los accionistess , ¿ la Ley lo permíta , padrán
 

constituírse «*n sesión i tretsr cualquier esunto , sí esi
 

lo decidieren por unesnimida +. Si » la oráímeres - convocatorí
 

no se obtuviera el querum requerida , se podré hacer segun-
 

dae convocatoria y con lea entiícipación legal necessrís », 1
 

entoncas podrá constituírse la Junta , con el número de
 

eccionistas concurrentes , eadvirtiéndolo «asi en la convo»
 

catoria. y a menos que le Ley O estos Estatutos , exijan
 

otra mayoría . Los seccionistes para peder concurrir e
 

las sesiones, debscrán presenter sus ecclones ante el Le»
 

rente , con le enticipación que determine la Ley , a fin de
 

justificer su - calíded de accionista e- ARTICULO DECIMO TlLH-
 

ESQ : < PRESIDENT! 1_ SEC:ETARIO .- Las Juntes Genereles

serán presidides por el Presidente de la Compeñifa i ten-
   drán cómo Secretario sl Gerente de ella . A falta del Pre-
 

 AOAS
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sidente lo sustituirá el Vice- Presidente dí sí falta és
 

te también , el accionista que ls Junta elije en ese s£1-

 

 

mo e*cto y e felte del Gerente , actusréó como Secretario

le persons que en ese momanto designe la misma Junta+?
  

   

OLCIMOCULBTO1 = nta Gene
deberánquedar eaprobades en la misme sesión , i firmades

por quienes ectuerén como Presidente i Secretorío . B . -

 

río de lan Compeñíe- será nombredo enudmentespor la Junta

General de Accionistas . Esteré integrada por el Presi-  
á os Cirectores el

gácosper la Junta General de Accienistes , i el Gerente d

la Compañía , que no tendrá voto i actuará como Secreta+
 

ríos. El Presidente y e caso de felte , será subrogado por
 

el Vice- Presidente . Pera subroger s los Directores y, le]

mismo Junto General nombrará , cada «ña , dos Directores

Suplentes , quíenes serén llemedos a le subrogeción según

el erden de sus nombremientos +. Si faltara el Gerente ac;
   

tuesrá como S5ecreterío sd- hoc , le persona que designe
 

en ess mísmas reunión , el Directorio + son atribuciones del
 

YDirecterio sa) Vigilar la marche de la Compeftí» 5 b ) Fe

tes4determínar su número di atribuciones , 1 elegir anual

mente los personas que deben ocupar teles esrgos +» € ) -
—

Formuler el Presupuesto. de la Compoñía 3 d ) Convocar e

  

 

Juntes Genareles y e ) Conceder licencia al cerente Le-
   neral y * ) Informar enuslmente s la Junta Canerel , ocerep
 



de la merche de le Compañía ¡ q ) Autorizar cuelauler ac
 

to (0 contrato que no seen de súministración ordiíneria  

de la Compeñía ¿ que no compuia decidirlo = lea Junta Cenge
 

CONVOCATORIA 1
ral de Accionístes . ATICULO DECIMO SLUXTU a =/ACTAD e.

Las sesiones del Directorio serón convocades porelPre 

sídente o el Gerente de la Compañía , mediente citación
 

personal 1 escrite

—

hecha a sus miembros + De los sesio.
 

nes de Dirsctorío , se dejerá constencia en uns suta, que
 

o

será redectede ii aprobade en le misme reunién i firmeda
 

10
por sl Presidente di >ecreterio .. CC. DEL PRiS PENTE 1

APPS
 

12

 

NOMBRAMIENTO 1 DURACION +. - til Presidente de la Compeñía
 

13

será elegido anuslmente por la Junts Cóneral de Accionistas
 

14

15

16

 

i durará un eño en su csrgo -+ Serf£ subrogado «por el Vice»
 

Presidente , i pere ser elegido no se necesite que sea 80»
 

cionista de la Compefiía . ARTICULO

 

 

17
BUCTONES s- son atribuciones del Presidente + a 1 Vígiler
 

15
la marcha de la Compañía , ¿el desempeño de sus funciones
 

19
 o empleados e informsr sobre ellos e le Junte Cenerel de
 

Accionistas y b ) Convocer pera sesión e la Junta General |
 

 

i el Directorío presídir les sesiones de ambrs entida.
 

des y ád firmar les poetas de ellos 3 c ) Firmar en unión
 

del Gerente , los títulos de les acciones y d ) Esperar
 

24 cel ejercicio de sus funciones el Gerente ceneral o a cual
 

quier - otro funcionerio , cuendo le creyere ¿indispensable
 

2s pere los íntereses de la Compeñla , con cargo de der cuen

27

 

teo inmedinte a la Junta General de accionistos ; e ¿mponar-
  

AAAeGa

 les multas, cuendo juzgue que no cumplen sus deberes 3 +
A

 



     
  

  

¡ e) Impugner antes de su ejecución
'dando cúeataa le Junta 120228) dinveabis

ompañía endo la m he
A bes dr lo do 2 AAAARNeSS DAI TIe, AVitore

y |hámera que ostáme necesario y conalándole sus otríbuciones
ES

SerieB quene scan de las ruservadesa loJuntaGenerel.oeDi-o Y Z01327946 4 ob v2 4 AAEA Y PoAE ”
pt ay

AANASa cas

e cuel qué

J
O

 

 

 

 

 

paa ,

yedosdo ; 7 )cgercer los demós atribuciones que le con-
RAAR

cedenlo Ley (a sstos Estatutos y de otorgue la Junta Canña-
 

rel de gecionistesa ARTICULO ¿MO__ NOVENO 3 - SUBROGACIÓN
 

as En cuelguíer cssu de felte , el Previdente será subro-
 

gado por el Vice» Presidente de la Compañía que lo nomp
 

 

 

 

 

9

o brerá anuelcvente la Junta Generel de Accionistes 4 si

a Bate ne pudiere ejercer la subrogación, por al - Diractorás

, 9 Principal que designe sl Círectorio » Sínmlos Directores

Y sa Principeles estuvieren.tombiáón ¿impedidos , ejercerd la su-

// sa | biougeción uno de les Nirectores Suplentes que el mísmo
 

ss Directorio desiune . Ll Subrogente mientras esté desempe:
 

16 |Mendo elcorgo tend 4 les mismes etribuciones que el su-

 

13 ser eo ono sceionistes de le Comperia .. Doe o- DEE GERENTE|

19 GENCRAL .- ARTICULO. VICOSIMO 1 - NOMBRAMIENTO I  ATFIBUCTIO=

eo NES a» serd deiícredo ', snuelmente , por la Junte feneral,
 

21 pudiendo sor o no eccionístas de la Compeoñía y, Tendrá las
 

22 8tribuciones síguientes +: 8 ) ¿Jjercer le edministración
 

23 E pl E A cuerdo con ls Ley ,» estos
Ao

24: Efetetutos ái 19s resoluciones de le Junte Censrel ¿i del DÍ
 

restorio yb) Der cuente el Presidente de la Compoñía ,
 

 

25

se * la Junta Ceneial d al Directorio, de le merche de los ne-

or Yocios socioles; e ) Cuidar de que todos los funcionsrios 1
   empleados de la Compeñía, cumplan sus deberes , vigilar la
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contabilidad 4 correspondencia e la socíaded y Áá d ) -
 

ijercer les demós atribuciones due le corresponden y, de
 

 

 

 

 

 

acuerdo con da Ley y con estos istetutos i con les resow

luciones de la Junta agsneral 4 el Directorio + IEUEO

ViGESIMO_ PRIMEFD a - SUBAUGÉLION .- ¿1 Ceronte Cenerel ser

ré subrogado peor el Presidente de la Comprifla í pero si

éste no pudiere 0 no desesre hecez esa subrogación , la

ejerxcerén los Gerentes y si doy nuniere segdn el orden de
 

no hubiere desiocnado ptre persons psb que ejerza tel

 

 

subrogación .- E .- DE LUS  GIORLNTOO 1 UB" GRENT_AS ..
 

PETICULO. VIGESIM4. SiQUNLU s += ad CXISTENCIA ] STRIPUCTON Der
  

Hebrón Gerentes e sube Lerentes y cuando el Directorio
 

esi lo resuelva di en sli número yde éste decida +. Los Ge-
 

rentes 1 Sub» Gerentes tendrán las atribuciones que les
 

as ignen le Junte Sensrel e el Lirectiurío , di princigpala
 

mente , deberán csisborer con 6d Corente Cenerel , pare
 

lo buena administración de la Compañíe y Purerán en sus fu
 

ciones el tiempo que se les fije el alegírlos, teniendo
 

      presentes los mendetos de le Ley a - FE .e- 2.105 comicas 06
 

ARTICULO. VIGLSIMO. TERECRU 1 - NOM BRMIENTO 1  STRIBUETONT E

La Junta General de fcocioniotes desionerá anuslmente dos

e

 

Comis»ríos , socios oc no s e quienes corresponderá violilar
 

la contebilidead de leas operaciones 1 merche de le compas y

 

le 3 ejercer las atribuciones que les confíiwre lea Lay
 

í estos Estatutos $ examiner les cuentes ¿ sbalance: e in:
 

former sobre sellos * le Junte General , por lo menos anual-
   mente 3 ¿ cumplir los encargos que y al respseto les dé 1;
 

E PRAAAA



AS

En 007

_JuntaGenersel o el Directorio . £l Directorio les fije

rá su retribución + ARTICULO VISLSIMO CUARTO 3* COMISANIOS

SUILENTLS .- La misma Junta General , riombrerá uno o des

 

  

Comisarios Suplentes con el vbjeto de que reempleacinas Prin
 

 

 
cipales , en los casos de felta ¿eauseñcia o impedimento »
 

ART 0, MIGESIMO NTO € >» CITACIÓN 4. SESION.- Los
 

 

esisten a las susionses de Junta Generel de ihccionistas .-
8

4

Ñ
£ ñas +. CE/LA REPELSONTACION LESA

 

yr
”

 

 

XTD «+. BUIANES LA

 

10
 

¿JENCEN  .- La rupresenteción roof de ls Compeñía, en toco
11

E SACAOAAAERA ADAPODAPEO de

12 ausasuntos—Juctcioles. a estroaliicizios,esráejercida. 2 E

Y) sj

|

este forma : ey“ParePresideleo de le Compañía,3ab )

1) / Area o +

A Por «el Gerente General , conjuntamente conel Vice -
¿ : 14

a TA Te ATA TARA A

/ ss

|

Presidente con un Gerente ,s 0 con yn Subgerente o con

 

 

 

 

 

 E  
LO apoduraduda Cuando el Presidente de la Compañío está
 

2 <«subrogytidosl Gerente le firms de sequel , seré suficient
 

pers obliger a la Compañía + El Presicente de la Compañía
13
 

sw

|

%8u juicía y podrá sutioriz r por escrito al Vice- Presiden=
 

te , el Cerente Cenural o asun epoderado , pare que , Por
 

si sulous , pueden obrer po: la Compeñía , comprome?léndo+
 

le con su sola firma y en los ectos que ¿indique en la 2u-
 

ce

torizsción , incluyendo la compre de bienes raíces e £__f_e

24lcALQUTQ 1 DISPOSICIONES GENERALES . AR

: - ASUNTUS MO PREVISTOS » Cuele

 

 

 

 

  
quier esunto que no estuvieran contemplado en estos Lstp»

26 |

 

   
 

le mandara de resokverlo , con el procedimiento que ella -
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escoglere , dentro de la Ley +. 8NT]

PRORROGA DE FUNCIONES .- Todo Puncionario o empleo sy 

hublere sido nombredoporunparfodoPijo,deberáser—| 

reelegído o resmplazsndo , al finalizar aquel $ pero si por
 

cunldquier motivo , no de buhiere sido , continusrÁ en sl
 

desempeño de su cergae y por breve términa , haste enp
 

legalmente reemplazado y Se exceptds el ceso de remoción
 

en - que +el removido cessrá inmesdiatemente sn sus fun»
 

ciones. Los desigmeiones hechas cuendo esté comenzado
 

un periodo se entenderá que son efectuades por el ticmpo
 

que falte para que se cumpla ¿el periodo . Cuslquierfun

cionerío pere cuya durapión en el cergo ro se hubiere fFÍ
 

jado término , se entenderá que es elegido por un saña .
 

IMO_NUVENO +  - MAYORIA € VBTOS —DERA [Aa

 

 

SOS ESPECIALES 2.» Tode decisión de Junta Generel o de
 

Directorío recuerirá un número de votos que exceda Je le
 

mbted de los «votos de los presentes 3 pero cuando ye
 

¡trate de reforme de (statutes y, o de liquidación ue da
 

j
Compañia antes de fenecer el plazo acordeda. para su du/ra
 

ción y se necesitará que le votación que contenge lea resp»
 

FP
lución ses, por lo menús equivalente alsetente por ciegto
 

'

del cs itel social ái cuendo se trete de sesiones calebba-
 

/
das en virtud de segunda convocatoria , se requerirá” le
 

mayoría que exijs le Loy vicente.» CP 17040 CUulI
 

TB + - DISPUSICION > TRANSITORIAS . ARTICULO TRISSIVO , -
 

BUTORIZACIONES «- Cuslquisre de los constituventes de esta
 

Compeñiía, cue otorgan le escritura pública , queda autorizo
  
 

i
1

Ne do y, con les más emplios derechos i facultedes , pare que
 

AAAAR



098

procede a solícitar i llevsr ae cabo las diligencias judicia-
 

les ¿i extrajudiciales que sesn neceserias , a fin de que le
 

 

Compañias ses legsimente constituída a £n conescuencia, pas
 

Serie B .
01327949 ll. |uré obtener la aprobación , fijación y, publicsción yanota”
  

s |eión 4 registro de este escrítura á a ovidencia qu

la epruebe 1 le expedición de la F"otrícule respectiva » Podrá
 

, tembién convocar le primers Junts Generel de ¿ccionistas .

s Que "pruebe la suscripción 4 pago del cepiteal 1 cualquiera
 

otrs Junte uenersld , heste que sesn nombrados los funcione»
 

, [rios de le Compeñía y 1 en una pelebra , podré penlizar cuento
 

5es necesorieo a fín de que lu Compeñía quede debidamente
 

 

a
AY, lg conctitufda ,- Sírvase agregar las cláusulas de estilo ,

 

/ / 1 1e Lista de Buscriptores de Acéinnes » los comprobantesque

 

is [suscrito , Puede usted, señor Noterío , obtener también to-
 

dos los registros de esta escrituras en le Uficine del ses
 16

7 for Registfeior de la Propiedsd .«» £s copis de la mánutas
 

ss Los cortifiícados que acrediten que los fundadores dá suscrig-
 

so Feres de le Compeía Anónima meteria de esta cocritura ne
 

-deuden impuesto » 1 renta, copíades son del tenor siguian-
 

 

 

 

20

21 ta .- ILFATURA PEUVINCIAL DE RECAVULACION:E ss DEL GUAYAS se

22 Certifice s Que revísades los archivos de sste Jefatura ,se

os he pedide esteblecer que el señor Ingeniera León Febres Cox

os ero, no es ueudor de impuestos fícales un esta Jefatura
 

de Rersudación hestale presente fecha +«- Guoysquíl , veins
 

te í uno de Junio des mii novecientos sesenta i seis .- Víco
26
 

or tor Cefcheverris Ho Jefe de Recsudeciones Jul Cusyasm, »
 

 

Hey un sello.-   28
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ture se ha podido estoblecer que el señor Detavia Hernán.
2

des Muñaz y na es cveudor de impuestos fí-cales en casta 3h3

a Pfatura de Recsudeción haste le prosente feche »- Guayaquil),

5 Veinte i uno de Junio de mil novecientos suisente i ueis y»

6 Víctor Estchevsrría Ho. Jefe de Recsuceciones vel Gua»

yas.-» Hey un sellos.» ILFAÁTURA PEOVINCIAL Df RECAUDACIONAS
7 ol =p”

CUAYAo, Certifica : Querevisedos los archivos de esta
Ss

Jefatura, se he podiuo establecer Que el señor Custevo Ne+
o

grete Ugelde . , no es sceuder de impuestos fisceles en esta
10

. Jefatura Bi Recavasción hasta le presente Pechba- Lusyegquil,

19 Vveínte di une ce Junio de mál rvecientos - sesenta 4 seis .

ss Víctar Es teheverría H . Jefe de Esccudaciones del Gueysss

ss Hey un sellos JLFATU A PESVINCIAL DE RECBBCACIUNE: DUL GUA-

YáS «- Certifica : vue rebisedos dos erchivos de este Jefas
15 - - -

tura se ha podido estebiecer que el señor José «enocón Now
6

reire, no ss ceudor de impuestes fis:iales en este Jefaitra
vz |

de Fecsudación haste la presente fecheas» Cuayequil, veinte 4
13

no de —junie de níl novecientos sesenta i seis . bfutlor Le
19

Echeverría le Jefe de kecoudeiciones dcl LCueyete Pey UN 2
20

lia e JEATGES Paddel Ef kitato.Ejuiio Ek QULYAS apa : .

Ce, títica 1 Lue revícados los erchivos de esta Jefetura »

os $8 há pedido establecar que el señor ¡amén de Yceza Cucalón,

no es deudor de impuestos fiscales en este Jefatures de
24

Feceudoción neste le presents Oecha ,- Guayaquil , veinte
25

í uno de junie de míl novecientos sesante i seis .- Víctor En
26

¿Cheverríae He vafe de fecauvdiociones del Guayas. Hey un c9e
27 ,

llo .- ¿s copia de sus briginoles.- iuedan agregados as esta
28   
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y Ssciíture los siguientes documentos : en unafoja , ls liste
 

se Suscriptores mencionads en da minuta 3 en cinco fojas ,
 

 

los depósitos bencarios correspondientes el sports en efec
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tiva de cada uno de los promotores 4 otorgsoos por de =osís
01327078 |a proto a P

, ded General , con fecha nueve de Agosto de ail noveciento

| Sesenta loseis 3 1oen tres fojes, los recibos de pago de io
  

impuestas de timbres í pera los Colegíos Nacionales Aauirre
goto —,

ábed i Poleres ovuere s Los otorgantes ratíicen la winute in+-

 

  

o

|

sortá , que queda elevado a escrituras públics pero que surta
 

1 Sus efectos legalos e Lefde por mí el No:erio esta escritura) 

  Y ul .en alte voz, de princípio « fín a los otorgentas, en presen-
eS

Ef] cio de los testigos de este domicilio , mayores de  eded $
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|

idóneos seÑfares tuis 551ds Intrisgo , vsentiego Hernández
 

.a Benitez i Rubén cerfo Sigcha Sénchez, e quienes doy fe de
 

05 ronocsrlss, dichos atorgantes le aprueben 1 suscriben un unir
   

ded de soto cen los mismos testigos 1¿-conmino + Dóy fa + -
 16

Firuado) +.- León Febros Cordero. Remón de Yceza .- Le Na
  

  
   

 

    
  

   

  

  

grate .- Ya Harnánndez » - José fRendós +- Luís Balds 1 .-

18 | 

so To As Hernández

—

+.» He De >igcho 5 .«*- Juan de De Moreles
  

SOCIEDAD GLMEFEL . Márección Cablegrfíficas : 5ogcrádito ». -
  

casilla "6 " +. S5secciónBsncaria Comercial «- (Afiliado a
  

zo

|

Sanco Centrel del feussor ) +. Telex número tros millones

auinientos treinta i un míl treinto 4 nueve  » S3gcredát » -
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> Cueyequil «Fevador y nueve de agosto > de mil novecientos
4

sesente 4 seís »- Ce:tíficemos que el señor Ingeniíe:o Ledn
25

Febres Cordera fs hs depositedo la sumo de cuatrocientos mil des

26

27
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SUOTea y vslor de sus eculones suscrítes en L£ness Abreas
   Narionsles >. £. ( Lén-» Feuador) .- pa Sociedad Generali .
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Sección Gsncerías Comercial . Meridlo Vernazs Ra Apoderedo »

GBCILNAD GENERAL. Dirección Csblegróífica : " Sogeredito".-
 

Casilla " 2". Sección Bancuria Comercial [( Afiliado sl
 

Benco Centrel del (cuador ) .». - Telex númera tres millo-

nes quinientos treiínia ioun mid treinte li nueve 3o0credit.
 
 

se Gusyaquil, .cuedor , iúueve deAgosto de míl novecientos
 

sesenta dd seíz .- Certificomos gua ul señor Ramón de Yca»
 

za Cucelón , ha depositado la suma de Cuntrocientes mil

sucres , vslor de sus acciones euserites en Líneas Séreas
sia

 

   

 

TR

BETTA GUNEZAL , Dirección Ceblegráfico " Sogcredito ",.»

Nacioneles GS. As ( LAN» c(CUA.BP ) e pe sociedad Con eral ..-

 es RANADUSA

Sección Bsnurrie . Comercial . Tacio Vernaza Re S£podersdos.
 

 

Casilla * G *,e Sección Baencarána Come:cial ( Afiliado el

Sanco Central del Ccuadar ) , Telex número tres millones
 

quinientos ireinta d un mil treinta 1 nueve Socredit, Gueya
 

“quíl , Eouadora - nueve de Agosto de míl novecientos sersed-
 

te li seis .- Certificemos: cue el señor Octavio Hernéndeaz fu t

 

e

Hoz , ha depositádo la suma de cuatrocientos mil sucres, va=
 

lor de sus scciones: suserítas. en Líness Aéreas Necionas
  

 
a Js + iógn
 

les £Ss he ( LANe 106 05 ) .- po briedad Genu«rale “tección

 

Bencario Comerciol .- Merio Vernaza he Apoderado .- SUCIEDAS
 

CENTRAL . Dirección Coblegráfica "togeredito ” + Casilla G”.
 

Succión Bancaria Comercial ( Afiliado sl Banco Central del
  ccusvjor ) » Telex número tres milliones quinientos tieinta

 

 

ioun mil treinta 1 nueves» Gusyaquil, Lcusdar y Nueve “a

agosto de míl novecientos sesente i seis .«- Cortificamos

  

que el señor Custavo Negrete Ugelde , hs depesitedoa la su-
    ma de Cuetrocíentos míl sucres , valor de sus acciones sue=
  

PRudnre
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. €rites en Líneas P*éress Nacionales S. A, ( LAN = ECUADOR )
euge q: Pta PORRES €. Pa

pa Sociedad General» Sección Sencsría Comercial . Misrio

 

     

 

  

 

ba

Vernezs Re Apoderado ».- GECIEDAD  CENERAÁL . Dirección Cable»     

 

 

Sorciedito " . Cesilla . " ¿ " Sección Bencaria

   

   

   

 

gréfica + "01327080    

   Comertcisi ( sffiliado slBenco: Centrsl del Ecusdor ). Ta-  

F
elex núseio tros millones quinientos treintos 1 un mil treíl

 

ta io nnava . Dosccredit s Cueyeaguid, Eouscor , ntuiuve de 8308»
  

 

   

 

 
  
    

8 io de mil novecientos gaesente i seis » Certificemoas que el

, | . Leo
o señoc José Rendón Teo , ha depositado le suma de Cuntro.»

y o timtos ail sueres, voelor de sus seciones suscrites en Lf-
e / 1 L

Y
%, - nano Aéreos Nectonales ( ten- CUREGR ) Be cueiernad General

“sección Benusrio Comorcial .- Perio Vernaze Rs Apoderado .-
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> .«- señor Ingenfero don León Febres Cor-
PAEAA SAA AA a PO

1 GOTO + Cunstrocientas acciones» Sofor Ramón de Yezaa Cuesldn»
E APARENTARTANOTEEOSARATAARES

Cuatrovcísniga tacion:3. Señor Custava Nagrote Ugalde. » -
15 PTAATARTEA 7 7 AIRNRT

" cuntrosientas accionases señor Botauto Mornández Muñoz ..

16 pS on FATEAR ropas ANTI e es q

mn. nnriolaos e - pe

TA Custrocientesacelones.- señor José Rendin horesra . - tua.
17 
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trocientes accíoness Totel de ecolones suscritas. . (08 eí1
rr TT .

-aealonos.-cusyaquil, agusto de:ma novecientos sesente 1
AR
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adgue

scis . León Febres Cerderos- Ramón ds Yenzts- Gs Negrete » le
 

e. Q ernández »- Josóá. Pendón . Náme:-2 una E Arescientos
21 » ar 57 7 ==E 

ouhanta io tres mil: seiscientos cincuenta. Fecha ; diez í- seis/
 

e

Agosto .* sesenta i seis .. MINÍSTLRIO LE FINANZAS , Jefeturs  
  

Provincial de Recaudeciones de Guayas + Nombre : Juen de Dio
 

fioreles . Noterío Tecsro + Por concepto dae un contrata de
 
 

constitución ce la Compañle Linces Aéress Necíonales cue
 

elorge ¿cuador 3, “e.( Lan» : cuscdor ) + Cuentiar Mas míllo-
BT

ne: 68e sucress Código : ciente un 2 int' s E un aidl ciento treiínte. Fiscaleps
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8cho mil sucres. Total : Ocho mil sueres. Ros:rio fienoscal.
 
 

0]
Jofe de Pecmudaciones o Recibidor. Número uno- E trescien»
  

tos ochenta íi cuatro mil sictas Fecha : diez i siete ocho/
  

sesenta i seis. RifiloT. atu 0L FINSNZRAS e Jefature Provincial
 

de Recsudaciones du busyas » Nombre : Juen de Dios foreles
 
 

.* VNoterio Tercero e Por concepto de un conizata ¿e coneti tu
 

 —

ción de la Compiñia Línoss séreas Nscioneles que otorga
 
 

»
yicuecor e As ( Lán- £ecvagor ) Cuentía +2 dos millones de su»
 

cres.- Código : ciento un mil ciento. treintes. Fiscels : Unce
 

mii novecientos cincuenta 1 ocho sueres. Totel : Gncemil|

novecientos cincuente li ocho <ueres . Poserio Menoscel . Jer
 

—

fe de Recsudeciones o Htecibidor. Por custro mil sueres. CLULi.
 

BIOL NACIONAL" AGUIRAL ABAD *” Colecturías Recibi de Compañía
 

ánónima Líness ¿érees Nacionales .cuador y, le sume de cuatro
 

mii sucres por concepto del impuesto. a favor de losColegios
  
"Aguárre fbed i " Colores Suere "e. Los por mil adicionul
 

E—

las escrituras póblicas. impuesto sobre le cuentís de Dos
 

millones us sucres»- Cueyaquíl, Agosto díez Íí síecto ce mil ná-
 

vecientus sesenta 1 seisa é. Rodríguez ese Ll Lolector Cel,
 

yFlores Loziuñs Notsría Tercera. ( Hay un sello ), Comende ak
 

Ugalde» exportación - o:ganismos- “Ue es- fireeción : FIÑANE>
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CUCTUR JUAN Dit PIS MORPLOS doteriordulico ce  esteCam]

tón y, Certiífico -« Cue eun cumplimiento Je lo diapuesto sn el

 
sirtículo treinte icos del Cédico de Comercio, en sata fecha,

hepuesta 6n conocimiento de los señores Juez Sexto rovircida

cel Cueyes 1 Registredor de lá Propiaded de este Centán y el

otergamienteo del instrum nto páblico que antecede. Cuayequid

 

 

e díez 1 siete defyonto de mii novecientos a sente Íí seis.
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AT

de conformidad con la Hesolución número cuatrocientos setenta

Subintendente de Campañías Anónimas, hoy he inscrito la escritura

vública de Constitución de la Compañía Anónima " LINEAS AZRIAS NACIUNALES —=

ECUADOR S.A." (LAN — ECUADOR ) y la susodicha Resolución en el Registro Mer- 

iscientos cincuenta y siete a tres mil seiscientos

 

t

cincuenta y ocho número mil cuatrocientos quince del Repistro Mercantil y - 

anotada bajo el número nueve mil setecientos treinta y dos del Repertori0.-

Guayaquil, Agosto veintiseis de mil novecientos sesenta y seis.- El Repgistra-
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a que contiene la Constitución de la Compañía Anónima * LINEAS AEHÉAS NACIO

NALES ECUADOR S.A" LAN —- ECUADOR de la Hesolución número cuatrocientos 

Setenta v seis del Subintendente de Compañías Anónimas, con arrerlo al artícu-

lo ciento cuarenta y cinco de la Ley de Compañías, Reformado por el Decreto

Supremo número Setecientos sesenta y seis de ocho de Marzo de míl novecientos

 sesenta y cinco.» Guayaquils Arosto veintiseis de mil novecientos sesenta y
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2. a Z > . sae pu SS SN . .
CERTIFICO: Que en el Diario “El EEABSRAFO" edición corresoó0ne-

diente al día veintisiete de agosto de mil novecientos sesenti

y seis (año ochanta y tres) núsero veintiocho mil quinientos

cuarenta y ocho, se ha publicado el texto fntegro de la escriil

tura pública de constitución de la Cumpañila Anónima denomína-

 da LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S.ñe (LAN ECUADOR), al ==»

igual que la Resolución número cuatrocientos setenta y seis -

expedida por esta Subintendencia de Compañías anfnimas con fe

cha diecínueve de agosto de mil novecientos sesenta y seis.-
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yaquil, 309 de agosto de l1966.- SUBINTENDENE) 48ypisó y

aApe )


